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CONSEJODE GOBIERNODE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA

SECRETARÍA
---000---

LIBRO DE ACTAS

Serie A

Folio ~OLj__

La Ciudad Autónoma de Melilla acordara con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad que éste asuma la tramitación del procedimiento para fijar las condiciones a que habran de
ajustarse los contratos de suministro.

Para llevar a cabo dicho objetivo, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, ha
elaborado los Pliegos de Clausulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que se
acompañan, cuya aprobación se propone al Consejo de Gobiemo con el fin de regular el procedimiento
por el que se seleccionara a los suministradores de vacunas y se fijaran los precios máximos de las
mismas, todo ello de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y una eficiente utilización de
los fondos públicos.

Posterionmente, de acuerdo con sus necesidades, el órgano de contratación competente en la
Ciudad de Melilla para la resolución de los expedientes de contratación de suministros, es decir, la
Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Participación Ciudadana (BOME núm. 4885, de 10 de enero de
2012, modificación BOME de 13 de enero), tramitara los procedimientos de contratación especificas y
fonmalizara los mismos, de acuerdo con lo estipulado en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de prescripciones Técnicas que rigen la contratación del Acuerdo Marco.

Por todo lo anteriormente expuesto, VENGO EN PROPONER a este Consejo de Gobierno:

Autorización a la Consejera de Bienestar Social y Sanidad la suscripción del Acuerdo Marco para
la selección de suministradores de vacunas frente a la gripe estacional para detenminados
órganos de contratación de la Administración General del Estado, Instituto Nacional de Gestión
Sanitaria (INGESA) y las Ciudades de Ceuta y Melilla y varias Comunidades Autónomas.

Aprobación de los Pliegos de Clausulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas del Acuerdo Marco para la selección de suministradores de vacunas frente a la gripe
estacional para detenminados órganos de contratación de la Administración General del Estado,
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) y las Ciudades de Ceuta y Melilla y varias
Comunidades Autónomas".

y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las once
horas, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. Presidente
conmigo, la Secretaria, que certifico.
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